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Funza, Cundinamarca

Arquitecta
GLADYS GONZALEZ GONZALEZ
infraestructura@funza-cundinamarca.gov.co
Secretaría de Infraestructura
Funza

Asunto: Remisión queja afectaciones en vía por riego constante de agua y mal estado de 
la misma

Respetada Arquitecta:

Reciba un cordial saludo por parte de la Administración Municipal bajo la dirección de la 
señora alcaldesa Dra. Jeimmy Villamil Buitrago, y la Secretaría de Ambiente y Bienestar 
Animal, deseándole éxitos en sus labores diarias.

De acuerdo al asunto de referencia y teniendo en cuenta que el Honorable Concejo 
Municipal solicitó información a la Secretaría de Ambiente y Bienestar Animal por quejas 
interpuestas por la comunidad referente al riego de agua en vía pública por parte de la 
empresa Flores de los Andes Finca Monteverde ubicada en el kilómetro 1 vía Funza La 
Punta (polígono amarillo), vereda El Cacique, se realizó visitas técnicas los días 27 y 29 de 
febrero por parte del personal adscrito a esta secretaría de conformidad con las actas de 
visita ambiental No. 014 y 019.

Ilustración 1. Ubicación predio
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La visita fue atendida por la profesional de certificaciones y el ingeniero MIPE MIRFE de la 
empresa Flores de los Andes, los cuales manifestaron que el riego a la vía se realiza a 
través de aspersores (ilustración 2), teniendo en cuenta que por las condiciones actuales 
de la vía al no encontrarse pavimentada y el alto flujo vehicular, el material particulado 
afecta la producción de la flor,  por lo tanto la empresa ha realizado varias acciones: en 
primer lugar la siembra de una cerca viva, segundo lugar extensión de polisombra y tercer 
lugar instalación de aspersores, los cuales se encienden una vez al día en tiempo seco.

Ilustración 2. Aspersores de agua en el cerramiento del predio

Con base en lo anterior, se realizó recorrido de inspección en el que se observaron 5 
reservorios, cuya agua es utilizada principalmente en actividades de riego. Dichos 
reservorios son alimentados con aguas lluvias, las cuales son captadas en los invernaderos 
y conducidas a través de canales en tierra.

De acuerdo con lo establecido
el Decreto Único Reglamentario d
2.2.3.2.16.1 Sin perjuicio del dominio público de las aguas lluvias, y sin que pierdan tal 
carácter, el dueño, poseedor o tenedor de un predio puede servirse sin necesidad de 
concesión de las aguas lluvias que caigan o se recojan en este, mientras por este 
discurren 2.2.3.2.16.2 e requerirá concesión para el uso de las aguas 
lluvias cuando estas aguas forman un cauce natural que atraviese varios predios, cuando 
aún sin encausarse salen del inmueble no requiere permiso de 
concesión de aguas, toda vez que hace uso de aguas lluvias y los reservorios de 
almacenamiento se encuentran en un solo predio de propiedad de dicha empresa, por lo 
tanto no se identifica desde la parte ambiental el incumplimiento de la normatividad 
aplicable.
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Ahora bien, teniendo en cuenta que la comunidad manifiesta que la carretera está en mal 
estado, y que se hace necesario revisar técnicamente si el riego que está realizando la 
empresa Flores de los Andes Finca Monteverde genera afectaciones a la mencionada 
infraestructura, se remite la queja para que desde la competencia de la Secretaría de 
Infraestructura se revisen las acciones a adelantar para dar respuesta a la comunidad.

Agradeciendo la atención prestada.

Cordialmente,

ALEXANDRA BUITRAGO GUACANEME
Secretaria de Ambiente y Bienestar Animal

Anexo: Radicado Honorable Concejo Municipal CMFE-2024-135
            

NOMBRE DEL FUNCIONARIO CARGO FIRMA FECHA
Aprobó Dra. Alexandra Buitrago Guacaneme Secretaria de Ambiente y 

Bienestar Animal
01/03/2024

Proyectó Ing. Yenniffer Rodríguez Díaz Profesional Universitario 01/03/2024




